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Q INFORMES

La sección “Informes de las asesorías jurídicas de los entes locales” publica informes apor-
tados por los servicios jurídicos de las diputaciones provinciales, los cabildos y los conse-
jos insulares que forman parte de la Fundación Democracia y Gobierno Local y de las que
han suscrito convenios de colaboración con la Fundación a los efectos de participar en
actividades que desarrolla y, de manera especial, en la publicación y la difusión de esta
revista. 

La finalidad de la sección es dar publicidad a la solución de cuestiones concretas plan-
teadas respecto de asuntos en los que deben dictaminar los servicios jurídicos de los
entes locales a que hemos hecho referencia. Para valorar la importancia de esa publicidad
debe recordarse que los entes locales de segundo grado son titulares de la competen-
cia de asistencia jurídica y técnica a los municipios, que se concreta, entre otros muchos
aspectos, en la emisión de informes y dictámenes concretos. La eficacia de esa asistencia,
una vez satisfecho su objeto principal de apoyar al municipio concreto, se potencia dando
publicidad a los informes realizados sobre cuestiones concretas de interés para el con-
junto de los entes locales o que aportan criterios de interpretación jurídica de interés para
la actividad de éstos.

La sección incorporará progresivamente los informes de los servicios jurídicos de los
municipios u otros entes locales que suscriban convenios de colaboración con la Fun-
dación Democracia y Gobierno Local.
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